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ORI-3507-2015.—Tinoco González Daniella, R-183-2015, 
cédula 1-1131-0340, solicitó reconocimiento y equiparación del 
título Programa Oficial de Doctorat en Psiquiatría, Universitat 
Autónoma de Barcelona, España. La persona interesada en aportar 
información del solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta 
Oficina dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación 
del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 16 de 
julio de 2015.—M.B.A. José Rivera Monge, Director.—O. C. N° 
130999.—Solicitud N° 37588.—(IN2015050790).

UNIVERSIDAD NACIONAL
VICERRECTORÍA ACADÉMICA
PROGRAMA DE GRADUACIÓN

REPOSICIÓN DE TÍTULO
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Ante el Departamento de Registro de la Universidad Nacional, 
se ha presentado solicitud de reposición de diploma por extravío, 
correspondiente al Título de Bachillerato en la Enseñanza de los 
Estudios Sociales, grado académico: bachillerato, registrado en el 
libro de títulos bajo el tomo: 25, folio: 44, asiento: 735, a nombre 
de Garita Cordero Geovanna, con fecha 26 de febrero del 2010, 
cédula de identidad Nº 1-1106-0619. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a dicha reposición, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la tercera publicación en La Gaceta.

Heredia, 10 de agosto del 2015.—Departamento de Registro.—
M.A.E. Marvin Sánchez Hernández, Director.—(IN2015051733).

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA
EDICTO

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
El señor Mauricio Slon Montero, cédula de identidad Nº 

1-1120-0049 ha presentado para el trámite de reconocimiento y 
equiparación el diploma con el título de Arquitecto, obtenido en la 
“Universidad de Palermo”. Cualquier persona interesada en aportar 
información al respecto de este trámite, podrá hacerlo mediante un 
escrito que debe ser presentado en el Departamento de Admisión 
y Registro del Instituto Tecnológico de Costa Rica, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.

Cartago, 30 de julio 2015.—Departamento de Admisión y 
Registro.—Ing. Giovanny Rojas Rodríguez, M.Ed., Director.—O. 
C. N° 20150003.—Solicitud N° 36797.—(IN2015050230).

INSTITUTO COSTARRICESENE DE ACUEDUCTOS
Y ALCANTARILLADOS

N° 2015-260
ASUNTO:	Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado 

Sanitario de Iguanita, Mansión, Nicoya, Guanacaste.
Conoce esta junta directiva de la solicitud de Delegación de la 

Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.
Resultando:

1°—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la 
Constitución Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de 
todos los habitantes, mediante un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado.

2°—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 
de la Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar 
por los intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados 
pronunciamientos se ha manifestado en el sentido de que se 
garantiza la inviolabilidad de la vida cuando se suministra agua 
potable y saneamiento ambiental en los términos del artículo 297 
de la Ley General de Salud, por lo que resulta imperativo que la 
Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los reglamentos 
de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de 
desarrollo sostenible social, económico, industrial, empresariales, 
agrario, turístico y de asentamientos humanos que proporcionan los 
sistemas de acueductos y alcantarillados.

CAPÍTULO IX
Derogatorias

Artículo 40.—Se revoca el Reglamento de la Junta Directiva 
aprobado en la sesión N° 96- 028 publicado en La Gaceta N° 95 
del 20 de mayo de 1995. Comuníquese. Publíquese. Acuerdo firme.

Despacho Junta Directiva.—Lic. Karen Naranjo Ruiz.—1 
vez.—O. C. N° 6000000728.—Solicitud N° 35575.—(IN2015046619).

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS 
DEL PACÍFICO

Que la Junta Directiva de esta Institución mediante Acuerdo 
Nº 2 tomado en la Sesión Nº 3952, celebrada el día 23 de julio del 
2015, aprobó las modificaciones al Reglamento de Caja Chica, 
conforme a los oficios Nº CR-INCOP-GG-2015-0621 de fecha 07 
de julio del 2015 de la Gerencia General, oficio Nº CR-INCOP-
PI-2015-0094 de fecha 07 de julio del 2015 de la Dirección de 
Planificación y criterios técnicos mediante el Oficio CR-INCOP-
DAF-0300-2015 de fecha 20 de junio del 2015 de la Dirección 
Administrativa Financiera y oficio CR-INCOP-AL-2015-000114 de 
fecha 06 de julio del 2015 de la Asesoría Jurídica.

Este Reglamento modifica el aprobado mediante acuerdo N° 4 
de la sesión 3860 celebrada el 17 de octubre de 2013.

Rige a partir de su publicación en el diario Oficial La Gaceta.
Este Reglamento podrá ser visto en la página web de INCOP 

en el siguiente link: http://www.incop.go.cr/documentos.php?pag=2

Mba. Juan Ariel Madrigal Porras, Proveedor General.—1 
vez.—O. C. N° 27830.—Solicitud N° 37659.—(IN2015050973).

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA

VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
ORI-2948-2015.—Vázquez Federico Alejandro, R-165-2015, 

res. perm. 103200096411, solicitó reconocimiento y equiparación 
del título Licenciado en Sistemas de Protección contra Siniestros, 
Academia Superior de Estudios Policiales, Argentina. La persona 
interesada en aportar información del solicitante podrá hacerlo por 
escrito ante esta oficina dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
publicación del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 
15 de junio de 2015.—Oficina de Registro e Información.—M.B.A. 
José Antonio Rivera Monge, Director.—O. C. N° 130999.—
Solicitud N° 35483.—(IN2015046586).

ORI-2845-2015.—Vargas Byron Ernesto, R-126-2015, 
pasaporte C01482031, solicitó reconocimiento y equiparación 
del título Doctor en Medicina y Cirugía, Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Nicaragua. La persona interesada en 
aportar información del solicitante podrá hacerlo por escrito ante 
esta oficina dentro de los 5 días hábiles siguientes a la publicación 
del tercer aviso.—Ciudad Universitaria, Rodrigo Facio, 10 de 
junio de 2015.—Oficina de Registro e Información.—M.B.A. José 
Antonio Rivera Monge, Director.—O.C. N° 130999.—Solicitud N° 
35482.—(IN2015046597).

ORI-2892-2015.—Sánchez Porras Luis Alonso, R-149-2015, 
cédula 2-0621-0738, solicitó  reconocimiento y equiparación  del  
título Máster en Ciencias, Universidad Nacional Cheng Kung, 
China. La persona interesada en aportar información del solicitante, 
podrá hacerlo por escrito ante esta oficina dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad Universitaria, 
Rodrigo Facio, 12 de junio de 2015.—Oficina de Registro e 
Información.—M.B.A. José Antonio Rivera Monge, Director.—
O.C. N° 130999.—Solicitud N° 35481.—(IN2015046600).
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